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Contrat" No
Nombre de
obra.

BUCTZOTZ,YUCATAN

BTZ-ASIG-FISM-02.2016
la CONSTRUCCION DE
POZOS Y REGISTROS
PLUVlt,LES CON REJILLA
TIP;J IR\'1NG. EN LA
LOCALIDAD DE X'BEC DEL
MPIO. DE BUCTZOTZ.

Contrato de obra pública con ba.se en precios unitar¡o~ y tiempo detp.rminado que
celebran por una pa'rte el MuniclpiCJde "BUCTZOTZ", Yu';atán, a través de su
Ayuntamiento como autoñdad competente para el ejercido del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal .'JOSE REYESSANTOSAGUlLAR" y
el Secretario Municipal, "VICTORp"tANUEL CAMPOSBAEZA"cargos que por ser públicos no
es necesario acreditar, a quienes er. lo sucesivo se les denominara "El Municipio. 'i por la
otra p:;:¡rte: "'HG. NELSON ALBEHTO AVORABECERRA" al que se denominara "El Contratista.~
en su carácter de "ADMINISTRADOR"NICO" de conformidad r.D" las deClaraCiones.
cláusulas siguientes e ;

•. , a',f
DECLARACIONES '~~

H. A.yuntamle
1,- El "Municipio. declara que: BuctzotI Yw

201 •• 2011
1.1.-EI Presidente Municipal es e! órga:-:oeje:cutivoy ponteo cs! Ayun~2mientcy dentJtleclaMu
de sus facultades esta la de csl'=!b:"a",a nombre cel Ayur:tamia:lto y por -;cuerd~ de
este, todos los actos y contrales :1ecesarios para el desempeñe de lo,:: negocio
administrativos y eficaz prestacióí: de los servicios p(¡biícos municipales, debiendo
suscribirlos en unión del Secretaíin.

1.2,~ Que el coste total de los trabajo.; será financiado con recursc!:: provenientes de:

a).- FONDO DE INFRAESTRUCT'jRA SOCIAL MUNICIP'i.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "SUCTZOTZ"
sito en DOMICILIO CONOCIDO j. este Municipio.

1.4.- La adjudicación del preSe,1~"3-.:~)('!tlatose realizó med:;aílte el procedimiento de;
ADJUDICACION DIRECTA.

1,5,- Será exclusivamente respom:~!-,:¿:de:

a).~ Designar los lugares .::mt::\le se deberán ej~cutar las o!::~asobje~c de este
contrato, y

b).- La elaboración y entrega a ~EIContratlsta~del proyecto general y los planos
de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia CO~: ;_, CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL DE
FECHA 28-07-1997, otorgad. ,mIs la fe del SERVICiO DE ADMINISTP.AÓON DE
LA SECRETARIA DE HACIENDA y CREDITO PUBLICO ~,su representante acredita
su personalidad como "PERSO~p.FZ.!CA" , 5egún el festimonío de LA CEDULA DE

~



IDENTIFICACION FISCAL, otorgada ante la re del SERVICIO DE ADMINISTRACION
DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO ,MANIFESTANDO bajo
protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas
en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es:

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número
BX51 X 53 COL. MANUEL AVILA CAMACHO, de la
o municipio de MERIDA , Estado de Yucatán;

601-A de la calle 10.
localidad de MERIOA

2.4.- Tiene capacidad jurfdica para contratar, reúne las condiciones técnicas y
económicas y dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la
ejecución de los trabajos relativa,j á Leobra objeto de este contrato,

2.5.- Conoce plenamente el contem:lo y Jos requisitos que establecen la Ley de Obras
Públicas del Estado de Yucatén y 1U Reglamento, en vigor, para la contratación y
ejecu~¡?n ~e obras públicas, as: cCJmo las normas de construcción vigentes y la~~
especifIcaciones de la obra, el 9royeeto, el programa de trabajo, los mant.
mensuales derivados de! mismo y a~l catálogo de conceptos en que se consignan
pre~ios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como ane?C . J
debidamente firmados por las partes. forman parte integral de este contrato;

M. A ntam\1
2.6.- Ha inspeccionado debidament€: el sitio de la obra ohjet'] de este contrato a fin cMPc tlYu
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución; 1 . 201

Pres 1 u

2.7.-Bajo de protesta de dedr ve-rcad expresamente manifiesta que no se encuer¡tra
en ninguno de [os supuestos previs.tos en el artícule 94 de la Ley de los gobiernos de
los Municipios del Estado de Yucatán n! en los previstos en el a;"tículo 51 de la Ley d
Obras Públicas y Servicios ReI2c;r;,nadcs con las mismas, federa:.

2.8.- Se acumulan a este contrato c:c.piade todos los documentos a que se refieren los
numerales de la declaración de ~::iContra.tista" para que formen parte integral del
mismo.

3.- Ambas partes declaran: ~-

3.1.- Se obligan en los términos ae este contrato y del contenido de los capítulos _
correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor,

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que \¡-¡ncuian a las partas en sus \
derechos y obligaciones conceii3dos en este contrato y sera el instrumento que
permita a la Contaduría Mayor da Hacienda del H. Congieso del Estado yJo a la
Secretaría de la Contralor!a Gener31 del Estado, según corresponda, verificar los
avances y modificaciones de la ejc::cución de la obra, durante las auditarlas que se '1.
estimen pertinentes, motivo por ¿;¡ cual dicha bitácora fcnr:a parte integral de este
contrato. Esta bitácora será abiert:; Gonjuntamente por ~El Municipio~ y ~El Contratista~
previo al inicío de los trabajG:::l Objeto de esta contrate, registrando las firmas
autorizadas para firmar al dar yic r.;a:;íbírinstrucciones y debiendo permanecer en la
residencia de la obra, a fin de qüe ';::IS consultas requeridas se efectúen en el sitio de
los trabajos, debiéndose obse"'.' :C. oiguien!.: L
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a).- La hojas originales y sus COpi" deben estar foliadas y estar referidas al presente
contrato:

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para mEI
Contratista" y otra para la supeivísi6n de la obra;

e}.• Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

C).- El contenido de cada nota deoerá precisar, según las circunstancias de cada
caso: número, clasificación. fecha, descripción del asunto, causa, solución,
prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de
atención, asl como la referenda. en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contratc.- "E: Mli!1¡cipio. encom:enda a "El Contratista" y este sc¡..oos~
obliga a realizar para "El MunicipIo', hasta su total terminación, de conformidad
las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo i
conceptos de trabajo, precios ur1t;::;rios,programa y presupuesto que forman p f I
integrante de este contrato, una ob:-a consistente en; "CONSTRUCCION DE POZOS
REGISTROS PLUVIALES CON REJILLA TIPO IRVlNG, en la LOCALIDAD DE X'8EC DEL MUNldipf«1J
de "BUCTZOTZ" Bu

2

Segunda .• Monto del contrato .• El irn¡jorte de las obras objeto del presente contr;~sig~
hasta por la cantidad de $ 143,830.$2 SON (CIENTO CUARENTA YTRES Mil OCHOCIENTO
TREINTA PESOS 62/100 M.N.) mas !e. ;;antidad de IVA $ 23,012.90 SON: (VEINTE Y
TRES DOCE PESOS 90/100 M.N.) ',ue correspende al Imperte del Impuesto al valor
agregado hacen un total de $ 166,843.52 SON: (CIENTO SESENTA Y SEIS MIL
OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 52/100 M.N.)

Tercera .• Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este
contrato será de "30" dlas natumi-sspor lo que ~EICon~ratista~se obliga a iniciar las ~
obras objeto de este contrato e: 11a "25" del mes de "ABRil" del año "2016" y a
concluirlas a mas tardar el día ";¿4" del mes de "MAYO" del ar.o "2016"de conformidad
con el programa de obra que fOlm;:¡parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio ~;C! la obra.- ~EIMunic1pjo~se obliga a tener la
disponibilidad legal y material dei lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de
este contrato previamente a la :echa de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula
Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- Para que ~E! C('I,tr3tista~ realice en el sitio de los trabajos la
construcción de bodegas e instalici •.:nes y, en su caso, para los gastos de traslado de
maquinaria y equipo de construc{.i¿;¡e inicio de los trabajos así como, para la compra
y producción de materiates de cor:5~rucción,ía adquis~ciánde equipos que se instalen
permanentemente y demás insumes.,"El Municipio" otorgará un anticipo por el 30%
(treinta por ciento) del monto del contrato.
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La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a
cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose
liquidar el 1altante por amortizar en la última estimación. En caso de que al termino
del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por MEIContratista" a la Tesorería del Municipio
mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales
posteriores al cierre del ejercicio presupuestar se hará efectiva ra fianza que MEI
Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su
total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.a Forma de pago.~ "El Contratista" recibirá de "El Municipio. los pagos, por la
ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por
las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo
efectivamente ejecutadas.

\
~

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que ~EIMunicipio. determine, se.,...oos~
harán estimaciones de 105 trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfech.
los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de I
(treinta) dias hábiles contados a. partir de la fecha en que se hubieren aceptado t - , ".,¡
firmado las estimaciones por "El Contratista" y ~El Municip¡o~, fecha que se hará
constar en la bitácora yen las prc;oiesestimaciones; para tal efecto; H.AyunlamJe

Bu tz YUI

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Munici~i~.li~ 2018
estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resuJ;en a un
de estimación, generadoras, bit.\cofas, reporte fotográfico) dentro de los 4 (cuatro)~
dfas hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "El
Municipio" dentro de los 8 (ocho) olas hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en -
su caso, la estimación. '

\b).wEn el supuesto de que su~an diferencias técnicas o numéricas, ~ElMunicipio" Y"El
Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a part!r del vencimiento del plazo
señalado para la revisión, para ';o!1ciliar dichas diferencias y autorizar la estimación
correspondiente, en su cal:O; de (10 ser posible conciliar todas las diferencias, las
pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan s'co pagadas no se consideran como aceptación de
los trabajos ya que "El Municipic" se reserva expresamente el derecho de reclamar
por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si ~EIContratista" estuviere incorJúrme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10
(diez) dias hábiles, a partir de la fe.~haen que se haya formulado la estimación para
hacer por escrito la reclamación. S; transcurrido este plazo ~EIContratista~no efectúa
reclamación alguna, se oonsiderars que la estimación queda definitivamente aceptada
por -El Contratista~y perderá su dr;'F.choa ulterior reclamaciól1.
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c).- El lugar de pago será erolas ,n~talacionesde la Tesorería de este Ayuntamiento.
En caso de que ~EI Contratista~ haya recibido pagos en exceso, éste deberá
reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas !os intereses correspondientes
conforme a una tasa que será igual a la establer;ida por el Código Fiscal de la
Federación como si se tratara ~1ersupuesto de prorroga! para el pago de créditos
fiscales. Estos cargos se r..alcura.•.1l1sobre las cantid3des pagadas en exceso y se
computarán por días naturares, dee¡de la fecha del pago ;¡asta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidarjE5a disposición de ~EIMunicipio".



Séptlma.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista". a fin de garantizar el
fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del
contrato, deberá presentar a ~El Municipio", dentro de los quince días naturales
siguientes contados a partir de la f~cha en que "El Contratista" hubiese recibido la
adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe
total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de ~ElMunicipio".

El contrato no surtirá efecto mientí::lS "El Contratista" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el
contrato;

C).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en H U~&l

articulas 95 y 118 de la Ley de Fianz.as en vigor. ~j}~ii.;;
p~;'".un

Esta garantía subsistirá para garamilar durante un plazo de doce meses conta~~e.~t:.\ .. ",
partir de la fecha de la entrega formal de los trabajos. la que se hará constar en el
acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos
trabajos, de los vicios ocultos , de cualquier otra responsabi!idad er, que hubiere
incurrido "El Contratista-, en bs términos señalados en este contrato y en la
legislación aplicable y solo podrá ~er cancelada con autorización por escrito de "El \'
Municipio". \

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los
trabajos a que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia Quedar.'
automáticamente prorrogada en (;:'f'!~rdancia con dicha prorroga o espera; ~

Octava.- Fianza de garantía del 2oticipo.- Para garantizar la correcta inversión del
anticipo, "El Contratista" dentro de ¡os 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha
de la firma del contrato, deben~ pn~!;entar a "El Municipio~ la fianza por el importe total ~.
del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor d~ ~ElMunicipio".

Esta fianza subsistirá hasta la tetal amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso,
"El Municipio~ lo notificará por escrit:1 a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los \
trabajos aún no ejecutados ('C'r,10rme al programa pactado, cuando ocurran
circunstancias no previstas en el contrato, que sera promovida por "El Municipio., a ~
solicitud escrita de ~EI Contratisto" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro ':ie un plazo que no excederá de 20 (veinte) días
hábiles siguientes a la fecha de p~biicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se solicite; ~EI Municipio-, dentro de los veinte días hábiles
siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

La revisión de los costos se har¿ mediante cualesquiera
siguientes:
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1.- Revisar lodos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

11.- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes
cantidades de trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe
total del contrato;

111.-En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción
en que intervienen los insumos en el total del costo directo de las obras, el ajuste
respectivo podrá determinarse meciante la actualización de los costos de los insumos
que intervienen en dichas proporciones.

La aplicación de cualesquiera de los procedimientos descritos anteriormente se
sujetará a lo siguiente:

a).- los ajustes se calcularan respecto de la obra pcr ejecutar conforme al proQra.
de ejecución pactado en este cO:l'rrato 0, cuando hubiese atraso no imputable
contratista, el vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se h8\:, .
producido el incremento en el costo de los insumas; ~J
b).- Los incrementos o decremerltos en los insumas serán calculados con base en~ am:
relativos o indices que publica el Banco de México; c: 5- 1~

Pra¡lde n
c).-Los precies originales del cont.zto permanecerán fijos hasta la terminación de los
trabajos contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservand
constantes los porcentajes de irdlrectos y utilidad originales durante todo el ejercicio
del contrato;

d).- La formalización del ajustE: de costo deberá efectuarse mediante oficio de
resolución que acuerde. el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se
requiere convenio alguno.

Décima.~ Recepción de los trabajos .• ~EIMunicipio. recibirá los trabajos objeto del
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren
sido realizados de acuerdo a [as es:~ecificaclonesconvenidas y demás estipulaciones
del contrato.

Para tal efecto, ~EIContratista~ notificará por escrito la tenninaci6n de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (cClncentradode estimaciones); ~EIMunicipio. verificará
dentro de los 30 (treinta) di:9s hát.iJessiguientes que los trabajos estén debidamente
concluidos. La recepción de lo~ t(abajas se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta)
días hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación,
levantando el acta de entrega ítK'':~i==ci6ncorrespondiente. Al termino de dicho plazo
sin que ~EIMunicipio. haya recibido les trabajos, estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de lo anterícr ~EIMunicipio. efectuará recepciones parciales de
trabajos en los casos que a COn!ir:l;=3ciónse detallan, siempre y cuando se satisfagan

los requisitos que se señalan: ~'--í
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a}.- Cuando "El Municipio' determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a
lo pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la wtalidad de los trabajos y a juicio de -El Municipio.
existan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse,
podrá efectuarse su recepción; :?í' estos casos se levantara el acta de entrega
recepción parcial correspondiente.

C).- Cuando de común acuerdo "El Municipio. y .EI Contratista'" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en
la forma que las partes convengan :.onforme lo establecido en este contrato.

.i:I~=""d).- Cuando -El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décir(t~~
sexta, la recepción parcial quedara a juicio de ~EI Municipio~ quien liquidará el import~~" ..
de los trabajos que decida recibir. .~~~

. .">]unlamll
e).- Cuando la autoridad judicial deC~3rerescIndido el contrato, en este caso se esta.r;~tzDlzYl
a lo dispuesto por la resolución judicial. 2L115.201

l~rt:;;ldellcj3 Mu

En todos los casos de recepcióf~ parcial, exceptuando el incisc e), se procederá
recibir los trabajos dentro de ios 30 (treinta) hábiles eontades a partir de la fecha d
verificación que de su terminación haga "El Municipioft

, levantando el acta de entre
recepción respectiva fOrT!1ulandola estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo
anterior existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El
Municipio. y a cargo de ~EI Contratista., el importe del costo de las mismas s
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos
no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por .EI Contratistaft

•

Décima pñmera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los
representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo
tiempo los trabajos objeto dei pr~5érhe contrato y dar a ~EIContratista~, por escrito, las
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, as! como las modificaciones que, en su C3:S0, ordene "El Municipio~,

Es facultad de -El Municipio., a tr3'JeS de sus representartes, realizar la inspección de
todos los materiales que vayan ~ :Jtiarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el
sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, ~EIContratistaft se ohfiga a establecer anticipadamente a la iniciación de
los trabajos, en el Jugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad
adecuadas para el tipo de obra '3 efectuar, conocer el proyecto, las normas y las r=;
especificaciones y estar facultadc ¡::ara ejecutar los trabajes objeto del contrato, así "<-
como para aceptar u objetar, dontro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liqulaaciones que se formulen y en general para actuar a
nombre y por cuenta de -El COI"!:r3tista~. Previamente a su intervenci6n en los
trabajos, deberá ser aceptado pe,!, "El Municipio~, quien calificará si reúne los
requisitos señalados lo cual debeí:!:l quedar registrado en la bitácora correspondiente
asi como la firma de dicho representante. y
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En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, -El Municipio. podrá
solicitar el cambio de representante de "El Contratista' y este se obliga a designar a
otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.~-El
Contratista", como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los
trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo
y de seguridad social. "El Contratis~dftconviene por la mísmo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El
Municipio. en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a -El
Municipio. cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este
concepto.

Si "El Contratistaft realiza trabajos por mayor valor del indicado. independienterh~~'
de la responsabilidad en que incuna por !a ejecución de los trabajos excedentes, no
tendrá derecho a reclamar pago algiJ;10por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las
autoridades competentes en matena de construcciól1, control ambiental, seguridad y
uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya
establecido "El Municipio" para la ejecuci6n de sus trabajos.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contralista ••.•"El Contratista' sera el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de
acuerdo a lo estipulado ~n el OO~1U3toy sus anexos o conforme a las ordenes de "El
Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, COr,'l.rl>OS~
los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta .J:~'.
Contratista. sin que tenga derec~(¡ a retribución adicional alguna por ello. En e ~~-
caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parc ~ . ;
de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto
sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objé nlamle
de este contrato. (j¡u tz'fu.

1 2011
UI

"El Contratista" será responsable de los danos y perjuicios que cause a "El Municipio"
o a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo
estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por
"El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar lo~ tramites necesarios a efecto de recabar y obtener
todos los dictámenes, pennisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran
para la ejecución de los trabajos cbj.!to de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por Incumplimiento del programa.~ "El Municipio" tendrá la
facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El
Contratista" de acuerdo al progran~aaprobado para lo cual ~El Municipio" comparará
semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación
resulta que el al/ance es menor qu.;:In que debió realizarse, uEI Municipio" sancionará
a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinc(; ~or ciento) de la diferencia el/tre el importe de los
trabajos realmente ejecutados y,,: importe de 'os qUé debieron ser realiza~~,-, ...•/
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multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente
el atraso hasta la revisión, po: lo tanto mensualmente se hará la retensión o
devolución que corresponda a fin el? que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación corrsspondiente al ultimo mes ~EIContratista" está en
situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el
retraso en el cumplimiento de las obi¡gaciones a cargo de "El Contratista";

b).~ Además de la sanción de; punto anterior se aplicará, para el caso de que "El
Contratista" no concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una
pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación
señalada en ei programa multip!¡cada por el número de días transcurridos desde la
fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden
concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio"

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por
terminado anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interes general,
ajustándose las partes a lo estc::blecidoen la cláusula décima sexta y se harán los
ajustes o reintegros corresponC::<?ni&Sa Jos anticipos entregados asi como, en su
caso, se cancelarán las fianza$ otorgadas en garantía.

Décima sexta.~ Rescisión del contrato.~ Las partes convienen en que el contrato podrá
ser rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El
Municipio. sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho
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y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el
proGedimiento Que se estableGe en la clausula décima séptima; en tanto Que si es "El
Contratista. quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad
judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violacIón por parte de ~EIContratista- a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de
MEIMunicipio. así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos y requisitos estabiec:dos en la Ley de Obras Públicas del Estado de
Yucatán y su Reglamento en vigor, MEIMunicipio. podrá optar entre exigir el
cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento'que se señala en la cláusula décima séptima.

Si ~EIMunicipio. opta por la rescisión, -El Contratista~ estará obligado a pagar por
concepto de daños y pe~uicios 'jna pena convencional que podrá ser hasta por el
monto de las garantías otorgadas.

, ..-~
Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.~ Si MEIMunicipio. considera q~e .'

Contratista- ha incurrido en algunae de las causas de rescisión, lo comunjca~ a r

Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) dias hábil~, .
exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, ~EI
Contratista. no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las razo YUnta~1
aducidas por éste -El Municipio. estima que las mismas no son satisfactorias, dicta cn:~D~
la resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos Ais n Mu
cláusula décima sexta, lo que ccmunicará a "El Contratista" dentro de los 15 (quin
dias hábiles siguientes a la fecha erl que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o ~EIMunicipio. determine la
suspensión de la obra o la rescisión del contrate por caL/sas no imputables a -El
Contratista-, pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables,
siempre que éstos sean razonabte~, estén debidamente comprobados y se relacionen
directamente con el contrato, pre,'io e-studioque haga ~EIMunicipio. de la justificación
de dichos gastos, según convenio que se celebre entre las partes.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de MEIAyuntamiento- sea
necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios q:Je no estén comprendidos en el
proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa. se procederá de la siguiente
forma:

1.- Trabajos extraordinarios con ba::e en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean
aplicables a los trabajos qus ;,'fi: t,ate, -El Municipio. estará facultado para ordenar
a MEIContratista. su ejecuci6n y éste se obliga a rea:izarlos conforme a dichos
precios,

b).- Si para est05 trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el
contrato y .EI Municipio. considera factible determinar los nuevos precios con base
en los elementos contenidos eil los análisis de los precios ya establecidos en el
contrato, procederá a determina:- ios nuevos con la intervención de -El Contratista
y éste estará obligado a ejeCI.!!3rios trabajos conforme a tales precios.
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c) .• Si no fuera posible deteroT':narlos nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a) y b), "El Municipio" aplicará 105precios unitarios
contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto. para calcular los nuevos
precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los
precios del tabulador. En t:no y otro caso ~EIContratista- estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

\

En este caso, la organizacién y dirección de los trabajos, así como la
responsabilidad por la ejeCtlcj6~1eficiente y correcta de la obra y los riesgos
inherentes a la misma, serán a cargo de KEIContratista-.

d).- Si no fuera posible detErminar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a), bl y el, "El Contratista", a requerimiento de "El
Municipio. y dentro del plazo qLle éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo
criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver ~EIMunicipio. lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quincej dias naturales. Si ambas partes llegaren a un
acuerdo respecto a los precies unitarios a que se refiere este inciso, -El
Contratista. se obliga a ejeeut€t" los trabajos e>.1raordinariosconforme a dichos
precios unitarios.

e).- En el caso de que -El Contratista~ no presente oportunamente la PtoPOSiC.'~~
de precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acue
respecto a los citados precio~,'EI Municipio. podrá ordenarle la ejecución de r ... ~

trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observacióN:>
directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estile lamie
de Yucatán y su Reglamento. en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre Yui
procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en esto (
trabajos. Preside

En todos estos casos -El Mu,-:;cipio-daráa -El Contíatista- la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios
unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

Además, con el fin de que ~E:Municipio. pueda verificar que las obras se realicen
en forma eficiente y acorde cen sus necesidades, "El Contratista- preparará y
someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, .EI Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y
justificando mensualmente les costos directos ante el representante de "El
Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si ~EI Municipio. determinase (\0 encomendar a KEI Contratista- los trabajos
extraordinarios por los proce:ir.,ientos a que se refiere el apartado 1, podrá
realizarlos en forma directa.
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3.- Trabajos extraordinarios POi tercera persona:

Si KEI Municipio. no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los
apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos
extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.- Convenios adicionales.-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de
fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a MEI
Contratista. le fuere impoeitlle a este cumplir con el programa, solicitará
oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando
los motivos en que apoye su solicitud. -El MunicipioM resolverá en un plazo no
mayor de 30 (treinta) dlas naturales sobre la justificación o procedencia de la
prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado MEIContratistaK o la
que KEl Municipio. estime conveniente y se harán conjuntamente las

modificaciones al program.' correspondientes. .,"""'"

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro i .
los plazos estipulados, que fueran imputables a ~El Contratista., éste pod ~.,
solicitar, también, una prorroga pero será optativo para MEI Municipio. e
concederla o negarla. En caso de concederla. MEI Municipio. decidiráH.~ ntam!l
procede a imponer a ~EIContratista. las sanciones a que haya lugar y, en ca Iz~
de negarla, podrá exigir a MEI ContratistaM el cumplimiento del co~t Ou
ordenándole que adopte 13S medidas necesarias a fin de que los trabajos
queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 %
(veinte y cinco por ciento) d:il plazo originalmente pactado en el programa de
ejecución de los trabajos. que debidamente firmado por las partes. forma parte
integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por
razones fundadas y explidtas MEIMunicipio. podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no
rebasen el 25 % (veinte y cir.co por ciento) del monto pactado en el contrato y
no implique variaciones substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por
una sola vez, un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas \
condiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del C.
Presidente Municipal. OiC:l3S modificaciones no podrán, en modo alguno,
afectar las condiciones qLie se refieren a la naturaleza y caracterfsticas '..,
esenciales de la obra objeto del contrato original.

Vlgéslma.- Subconlralación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin ~
embargo, para los efectos del contrato se entenderá por subcontrataci6n el acto por el
cual MEIContratista. encomienda 3 ctra persona la realización de parte de los trabajos
o cuando adquiera materiales o e-ql,ipos que incluyan su Instalación en los trabajos
objeto del contrato.
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Cuando "El Contratista pretenda l.tilizar los servicios de otra empresa en los términos
del párrafo anterior, deberá comun;carlo previamente por escrito a "El Municipio., el
cual resolverá si acepta o rechaza la suucontratac¡ón.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será ~EI
Contratista" a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara
subrogado en ninguno de los derechos de MEI Contratista",

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá
ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos
ejecutados le expida MEI Municipio •. c.on la aprobación expresa, previa y por escrito de
"El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así
como para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes
se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo
tanto "El Contratista- renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de s~~
domicilio presente, futuro o por cuaiquier otra causa. E~

i •Vigésima tercera.- Régimen juridlco,- Ei presente contrato se regirá por la Ley , J
Obras Públicas del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposicione a¡¡e.
que resultaren aplicables del C6d!gC' Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigenlb " ~a~:

• 11
Vigésima cuarta.~ Declaración final.- "El Contratista- declara ser mexicano y con~ , N

aun cuando llegare a cambiar dé' nacionalidad, en seguirse considerando como
mexicano por cuanto a este contrak se refiere yana invocar la protección de ningún
gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo
derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en EL MUNICIPIO DE BUCTZOTZ
nombre, Estado de Yucatán el dla j del mes de ABR!L

municipio del mismo

del año 2016'.l
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